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San Luis octubre 2025

Informe de Gestión 2024-2025: Eje de Residuos Peligrosos

En el marco de las políticas ambientales impulsadas por la Secretaría de Ambiente de la Provincia
de San Luis, el área de Residuos Peligrosos presenta el siguiente informe de gestión
correspondiente al período 2024-2025, donde se detallan los avances alcanzados en la
fiscalización, registro y control de generadores, transportistas y operadores de residuos
peligrosos.

RESUMEN

La gestión del período 2024-2025 ha arrojado resultados altamente positivos.
Se ha generado un crecimiento del 171% en la emisión de Certificados Ambientales Anuales,
que aumentaron de 148 a 401 en el último año.
Adicionalmente, se ha iniciado la implementación de una nueva plataforma tecnológica para la
gestión de Declaraciones Juradas (DDJJ), diseñada para resolver los problemas de estabilidad y
funcionalidad del sistema anterior.

Objetivos

1. Mantener actualizado el Registro de Profesionales Matriculados como Responsables
Técnicos de la gestión de residuos peligrosos.

2. Mantener actualizado el Registro Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores
de Residuos Peligrosos.

3. Mejorar la página de DDJJ de Residuos Peligrosos.

1. Mantenimiento del Registro de Profesionales Matriculados como Responsables Técnicos

El mantenimiento y la actualización de los registros oficiales son pilares fundamentales de la
gestión, asegurando el control y la fiscalización del sector.

Comparativa de Matrículas Renovadas

Período de
Matrícula

Año de la
Resolución

Responsables Técnicos
Renovados

Responsables Técnicos
Nuevos

2024 - 2025 2024 54 3
2025 - 2026 2025 49 5

Detalles por Período

 Matrículas Renovadas 2024 - 2025 (Resolución N° 14/2024)
Un total de 54 profesionales renovaron sus matrículas como Responsables Técnicos de la
operación de Residuos Peligrosos para el período del 1 de septiembre de 2024 al 30 de
agosto de 2025, y hubo 3 inscripciones nuevas.
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 Matrículas Renovadas 2025 - 2026 (Resolución N° 25/2025)
Un total de 49 profesionales renovaron sus matrículas como Responsables Técnicos de la
operación de Residuos Peligrosos para el período del 1 de septiembre de 2025 al 30 de
agosto de 2026, y hubo 5 inscripciones nuevas.

Nota: En ambos casos, se mantuvo el criterio de continuar con la numeración de matrículas
asignadas en períodos anteriores para evitar confusiones. La renovación se realiza anualmente y
está sujeta al cumplimiento de la documentación y los requisitos técnicos y legales.

2. Registro Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores

El Registro Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos
cuenta actualmente con 715 empresas inscriptas, de las cuales 590 son generadores, 63
transportistas y 62 operadores.

Declaraciones Juradas (DDJJ) Presentadas

Año DDJJ Presentadas
2024 443
2025 434

Certificados Anuales Ambientales

Anualmente se realiza la entrega de los Certificados Ambientales Anuales a las empresas que
hayan cumplimentado con la normativa vigente.

Comparativa de Certificados Ambientales por Rubro

Rubro Cantidad 2024 Cantidad 2025
Generador 302 334
Transportista 36 32
Operador 37 35
TOTAL 375 401

Distribución de Certificados por Año:

 2024: Generador 80%, Transportista 10%, Operador 10%. 2025: Generador 83%, Transportista 8%, Operador 9%.

Inscripciones de Empresas

Año Generadores Operadores Transportistas Total
2024 9 2 2 13
2025 7 2 2 11
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Constancias de No Generador

La emisión de Constancias de No Generador —requisito para proveedores del Estado— también
mostró un crecimiento del 28%, pasando de 215 en 2024 a 275 en 2025.

Año Constancias Emitidas
2024 215
2025 275

3. Mejora de la Plataforma de Declaraciones Juradas (DDJJ)

Problemática del Sistema Anterior

La plataforma utilizada desde 2017 presentaba deficiencias que afectaban tanto a los usuarios
como a la administración:

 Bloqueos del sistema en períodos de alta demanda. Errores de usuario y contraseña al intentar reingresar. Imposibilidad de actualizar datos críticos, como la información de la cuenta bancaria para
el pago de tasas, debido al cambio de agente financiero de la provincia. Necesidad de actualizar los campos y requisitos solicitados a las empresas.

Solución e Implementación

Para subsanar estos inconvenientes, se desarrolló una nueva plataforma web, actualmente en
fase de pruebas, que permitirá optimizar la gestión de DDJJ, garantizando estabilidad, eficiencia
y flexibilidad, adaptándose a las necesidades actuales y futuras del área.

4. Actualización de Normativa

Se está trabajando en la modificación y actualización de la normativa vigente, con el objetivo de
adaptarla a las nuevas tecnologías y promover una gestión más eficiente y sostenible de los
residuos. En este sentido, se está poniendo énfasis en la economía circular, con el fin de reducir el
enterramiento de residuos y promover su reutilización como materia prima para otras industrias.

Conclusiones

Durante el período 2024-2025, el área de Residuos Peligrosos consolidó un crecimiento sostenido
en la regularización y control ambiental de las actividades con potencial impacto ambiental.
La modernización de los sistemas informáticos, la ampliación del registro de empresas y el
aumento en la emisión de certificados reflejan una mejora significativa en el cumplimiento
normativo y en la transparencia de los procesos administrativos.
Además de un notorio incremento en la recaudación.
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